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CIERRE DE INSTRUCCIÓN
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ACTORA: RUTH CALDERON BABUN

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL,
REGIDORAS Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE
ZACATECAS, Y OTROS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de septiembre de dos mil veinte

La Secretaria de Estudio y María Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el estado procesal del juicio para la

protección de los derechos político electorales del ciudadano citado al rubro.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, párrafo primero, fracción

V, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, 9, fracción ll y 32, fracciones Vlll y XlV, del Reglamento lnterior de

este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

UNICO.- En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar, se declara

cerrada la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por

tanto, procédase a formular el proyecto correspondiente.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el magistrado instructor de nbun de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante el Secretario Ed\udio v uenta, quien da fe.
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